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día de hoy auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Antonio Esquinas Martínez San-
tos, contra “Aisladecal, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 19.505,87 euros,
más 1.950,58 euros en concepto de intereses
y 1.950,58 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/1259/08,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aisladecal, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/13.466/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Gallego García, contra la em-
presa “Raycar, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado en el día de hoy auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don José Antonio Gallego García
con la empresa “Raycar, Sociedad Anóni-
ma”, condenando a que abone al trabajador
una indemnización de 24.510,62 euros y sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la del presente auto, cifrados
en 14.753,97 euros, correspondientes a dos-
cientos treinta y un días.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Raycar, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/13.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, en el proceso seguido a instancias
de don Jhonny Efraín Suárez Londoño, con-
tra doña Jacqueline Valladares, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.223 de 2008, se ha acordado notificar a
don Jhonny Efraín Suárez y a doña Jacque-
line Valladares, en ignorado paradero, a fin
de notificar resolución a tenor de la si-
guiente disposición:

Se tiene a la parte actora don Jhonny
Efraín Suárez Londoño por desistida de su
demanda, acordando el archivo de las pre-
sentes actuaciones sin más trámite.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a don Jhonny Efraín Suárez y a doña
Jacqueline Valladares, se expide la presente
cédula para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.427/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Francisco Antonio García Rodrí-
guez, don Francisco Real Ros, don Jesús Vi-
llalón Velasco, don Manuel Rojas García,
doña María Ángeles Marchena Maroto, don
Francisco de Borja Fernández de Bobadilla
y don Iván Martínez García, contra “Segur
Ibérica, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
689 de 2008, se ha acordado notificar a don
Francisco de Borja Fernández de Bobadilla,
en ignorado paradero, el auto siguiente:

Se acuerda el archivo de las presentes ac-
tuaciones, previa baja en el libro correspon-
diente.

Se advierte al destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco de Borja Fernández de Boadilla,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.476/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 82 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Carlos Llinares González, contra la
empresa “Praderonas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Carlos Llinares González, contra


